
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.A. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Inspección Nacional de Explosivos y Productos Inflamables 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
:A. o en virtud de : 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Peróxidos orgánicos 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Reglamento de la Inspección 
Nacional de Explosivos y Productos Inflamables sobre la manipulación de peróxidos 
orgánicos 

6. Descripción del contenido: 

En el proyecto de reglamento figuran la definición y la clasificación de los 
peróxidos orgánicos, asi como prescripciones en materia de manipulación, almacena
miento, embalaje, etiquetado e información sobre los productos. Se prevén algunas 
pruebas a efectos de clasificación. 
Se requiere autorización para la fabricación y manipulación de determinados 
peróxidos orgánicos. 

•/. Objetivo y razón de ser: Seguridad. Definición de los peróxidos orgánicos como 
productos inflamables 

8. Documentos pertinentes: Ley (SFS 1988:868) y Orden (SFS 1988:1145) sobre 
productos inflamables y explosivos. SAIFS 1989:8 sobre manipulación e importación 
de explosivos (notificado en el documento TBT/Notif.88.270) deja de tener validez 
en el caso de los peróxidos orgánicos 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 
Adopción: agosto de 1993 
Entrada en vigor: se determinará más adelante 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 15 de junio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

RESTRICTED 

TBT/Notif.93.100 
31 de marzo de 1993 

Distribución especial 

93-0441 


